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Se suscribe á este Bo^ 
•litio; que safé los miércó^ 
l<es y sábados, en la imp. y 
librería <le la viuda de 
Santamaría» á 8rs. men-
suales llevado á tas casas 
de los Sres. suscritores. 

En las pro vi ocíate 1u 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán^ 

OFICIAL 

DE ALMERIA 

ARTICULO DE OFICIO. 

: Junta ué Gobierno de la provincia* 
Circular núm 267. 

Esta Junta de Gobierno ba acorda-
do en sesión de boy conceder permiso 
á la Villa de Oíala del ííío para que 
pueda celebrar un mercado público los 
Jueves Je cada semana. 

Y lo participa á V. S para su cono-
cimiento y á fin de que se sirva dispo-
ner tenga la publicidad conveniente 
esta resolución. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Almería t> de Agosto de \ 845.=E1 pre-
sidente, Gerónimo Mc/rcoz y López, 
José Iribarne, Vocal Srio.í=Sr. Gefe 
político de esta provincia. 

INTENDENCIA DE LA. MISMAS 
Núm. 268. 

'Por el Ministerio deHacienda, 
me dice lo que sigue: 

«El Gobierno de la Nación ba expe-
dido con esta fecha el <!écreto siguiente! 

desamortización eclesiástica^ lo 

mismo que Ja civil y Fa supresión del 
diezmo, tuvieron un grande objeto eco» 
nómico y de justicia, que es el desarro-
llo dé la riqueza y la distribución de las 
cargas entre todos los españoles, sancio*» 
nada eu la Constitución y necesaria para 
la prosperidad publica; pero no lo fue 
ni pudo ser jamás el dejar de atender 
áí Cuitó ú i á sus Ministros cual exigen 
los deberes de una Nación católica, ^ 
aconsejarían siempre la moral y la quie-
tud pública en todo pais civilizado. Lat 
ley de 14 de Agosto de 184.1''fijó io>gas* 
tos de esta obligación, que la Constitu-
ción babia reconocido, y estableció una 
contribución repartible entre todas las 
clase del Estado, quesobre el deber co-
mún respecto de las otras cargas, teniaa 
el particular de justicia, por el bene-
ficio que todas reciben inmediatamen-«» 
te def sagrado servicio á que se dirige; 
En esta ley y en la de 2 de Setiembre 
siguiente tuvieron las Gdrtes particular, 
cuidado en asegurar el pago de las asig-
naciones del Culto y Clero; pues pre-
viendo las dificultades que soelen ser 
inseparables del cobro de toda nuera 
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